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Expediente Electronico N' ORA-308/2025.-

Resolución No D-ORAN-429/2025.-

VISTO:
El pedido elevado por [a Ing. Jimena Gutiérrez, Docente de la Facultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma solicita la cobertura del seguro, para la alumna Araceli Banegas,

D.N.l. No 39.538.043 de la Carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la

Facultad Regional oran de la universidad Nacional de salta, que realizará actividades en

diferentes aserraderos de la ciudad de Orrin desde el l5 al 30 de septiembre de 2025,'

Que, se debe reconocer la cobertura del seguro; siendo necesario elaborar el

instrumento legal correspondiente que avale las presentes actuaciones; y

POR ELLO:

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO lo: Tener por reconocida la cobertura del seguro para la alumna Araceli Banegas,

D.N.l. N. 39.538.043 de la Carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la

Facultad Regional oran de la universidad Nacional de satta, que realizaní actividades en

diferentes aserraderos de la ciudad de Orán desde el l5 al 30 de septiembre de 2025.

ARTiCULO 2o: Imputar el gasto que represente a Pasantías Curriculares para la Facultad

Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.-

ARTICULO 3o: Cursar copia de la presente a Secretaría Administrativa, Dirección General de

Administración, Consejo Directivo y Dirección Económica Contable y Patrimonial para su

conocimiento y efectos.-

hc

D GRA
,'(?

Prof. EtÉEBIO A. MENDEZ

/

v
i SALÍ

/]CE DEC{\O
,\D P.ECtOr\rU
lD §ACIO¡-.,1! Dg, SALTI


